
Medicina Legal: Boletín Estadístico mensual Febrero 2024. Violencia de 
género. 

 

A continuación, se refieren las cifras aportadas por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal en materia de homicidios y violencias particulares asociadas al género. 

 

Homicidios: En los dos primeros meses del año, se reportaron 614 muertes 
violentas de mujeres en Colombia, 135 de las cuales corresponden a homicidios. 

 

 
 

En la ciudad de Quibdó, se presentaron 24 homicidios en los primeros dos meses 
del año. 

 

Lesiones no fatales: En Enero y Febrero de 2024, 12.689 mujeres sufrieron 
lesiones no fatales en Colombia. Según el contexto de violencia: 

 4.132 mujeres fueron lesionadas en un contexto de violencia interpersonal. 
 7.266 mujeres resultaron lesionadas en un contexto de violencia intrafamiliar; 

9568 personas en total sufrieron lesiones por esta razón, siendo las más 
afectadas personas que se encuentran en la adultez temprana. 

 2.823 mujeres fueron examinadas por lesiones ocasionadas por presunto 
delito sexual; 3274 personas en total fueron examinadas por esta razón, en 
su mayoría, niñas, niños y adolescentes de 12 a 17 años. 
 

 



 
 

 
 
 
En la ciudad de Quibdó: 
 
 35 personas resultaron lesionadas en un contexto de violencia intrafamiliar 
 A 7 personas se le practicaron exámenes medico legales por presunto delito 

sexual 

 



 

 
 

Violencia intrafamiliar: En los primeros dos meses del presente año, 7266 mujeres 
sufrieron violencia intrafamiliar. Discriminadas según el contexto, estas fueron las 
cifras: 

 553 niñas y adolescentes 
 244 adultas mayores 
 5.330 mujeres sufrieron violencia intrafamiliar a manos de su pareja. 

 
 

 
 

En la ciudad de Quibdó: 
 
 1 niño, niña o adolescente sufrió violencia intrafamiliar 
 31 personas sufrieron violencia intrafamiliar a manos de su pareja 

 

 

 
 

En los indicadores presentados por Medicina Legal se aprecia claramente el hecho 
de que las mujeres en Colombia sufren episodios particulares de violencia en mayor 
proporción que los hombres. Según datos aportados por el Sistema Nacional de 
Vigilancia en Salud Pública- SIVIGILA, en el transcurso del presente año, se han 
reportado 87 casos de violencia de género en el departamento del Chocó; esta 



situación es un claro indicativo de la necesidad urgente de un mayor esfuerzo 
institucional para prevenir y erradicar las violencias de género. 


